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Se publica los Martes, Jueves y sábados Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á les veinte días de la promulgación, si en 
ella ne se dispusiera otra cesa. Se entiende huella sa promulgación el día ea que termi
ne la Inserdóu de la Ley en la *eceí«5Se iwicribe en la escMelB-Ti>oty4/lce, calle de la Miaeríeerdla ntmere 4.

Loe euecrlpterea tienen derecho además de los ntmeree erdlnarles á les extraerdl* 
nartoe, excepto los qne contengan las listas electorales rectilcadas qu podrán adqnb 
rlr con nn 25 por 100 de rebaja sobre el preda de renta.

¡Precios.—Pai suscripción al mes 1'60 pesetas.—Por un ntmere nelto 0'#.—Anen« 
Cíes para suscrlptoYnr, palabra O'Ol,—Id, para los que no lo son 0'02,

NUM. 8284 Las leyes, órdenes y anuados^que^se manden publicar ea ios BounnM,Onaai.M 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuy» conducto se pasarán á los editores 
de los menclenados periódicos. (A. O. de 6 Abril de 1839),

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey Doo A fonse XIII (que 

Olee guarde), S, M. la Reina Doña Vic- 
torl* Eugenia, 8, A R el Principe de 
AsturiM é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
ein novedad en su impértante salud,

(Gacetas 22 y 23 de Enero}

Núm. 299

Gobierno Civil
«UlltNIMWKllClAS

Llegadas el día 21 del actual con el vapor 
Mallorca procedente de Barcelona,

Harina.......................... 50.600 Kgs.
Patatas.......................... 10 000 .
Azúcar . . . . . . 34 654 > 
Sardinas y bacalao. , , 1.38o »

Llegadas el día 23 del mismo en el vapor
Bellver procedente de Alicante,

Trigo. ...... 25,000 Kgs,
Harina.......................... 291 000 .
Patatas ...... 30.000 »
Seros............... 260 »
Cebada ........................... 71 520 •
Salvado. . .i . . . 61.500 >

Palma 24 de Enero de 1920.
El Gobernador Presidente, 

Agustín Diez

Múm, 293
Sección de Presupuestos y Cuentas 

Municipales
Cir c u l a r .—Aprobados por este Go

bierno con fecha de hoy los presupues
tos de ingresos y gastos de las Cárceles 
de Ibs partidos judiciales de Palma, 
Mabón e Ibiza para el próximo año de 
1920-21 y el reparto formado a tenor 
de lo dispuesto en los Reales decretos 
de 18 de Abril de 1875 y 11 de Mayo 
de 1886, se publican a continuación 
expresándose las sumas que correspon
den a cada uno de los Ayuntamientos 
para atender a las referidas obligado 
nes, a cuyos Alcaldes prevenga que 
incluyan en sus preyu, uestes ordina
rios las cantidades que ¡es han sido se
ñaladas. ,

Palma 24 de Enera de 1920,
El Gobernador, 
Agustín Diez

Hcparto#
Partido de Palma

Peseta»

Palma, 18.113'53
Algaida, . 4........................ 1.130 76
Andraitx, ....... 1 804 12 
Ba al bufar............................. 195*75
Buñola, । .... o . 637'45
Oalviá . , . 710'75
Deyá. . .  ................ 233 12
Espertas, ....... 817 61
Edtallencbs. « . । । । 184*95

. Peset*9
Fornalu’x............................... 219 56
Lluchmayor 2 452 83
Marratxt....................................1.056*83
Pu gpuñ*nt............................. 462 10
Santa María 853'60
Santa Eugenia.................. 425*83
Sólier. . ................................ 2 222 22
Valldemosa, 479 54

Total........................  32 000'00

Partido de Mahón
M»hón........................... 4.253'98
Cudadela. 2.272*00
Aiayor............................ 1.213'73
Mercadal , . , , s . . 823 30
VlHa-Carios......................   , 754 18
San Lu s.................. .... . . 513 14
Ferrerias............................... 374 67

Total............... 10.20500
T ni U mu 11

Partido de Ibi^a
Ib<za........................   . . . 3.004'20
Formentera............ 729 44
San Antonio............. 2.126*62
San José.....................1.871*59
San Juan Bautista .... 1 114'73
Santa Eulalia, . , , . , 2.118'42

Total...........................11.165'00

SECCION DE LA GACETi
DEL 0ON81JO DI MINISTROS

Re a l  De c r e t o
De acuerdo con Mi Consejo de Minie 

tros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo primero) Se levanta en todas 

las provincias del Reino, mientras dure 
el periodo electoral, la suspensión de la 
garantía establecida en el párrafo segun
de del articulo 13 do la Conscituc ón de 
la Monarquía, entendiéndose modificado 
en este pumo el Real decreto de 24 de 
Marzo último. Los electores podrán 
reunirse duran e dicho periodo confor
me a lo prevenido en el oí tculo 6.° de 
la Ley de 15 de Junio de 1880.

Articulo segundo, Por ei Ministerio 
de la Gobernación se darán a la D rec- 
ción General de Seguridad y a los Go
bernadores civiles las instrucciones 
oportunas a fin de evitar que se ponga 
el menor estorbo al ejercicio libre, y 
sin o^ras trabas que las estab.ecidas en 
las leyes, de la propaganda oral y escri
ta par* fines electorales.

Dado en Palacio a veintiuno de Ene 
ro de mil novecientos veinte,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Manuel Allendeialazar

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Ur a l e s Or d e n e s
limo 8r.: Vistas las instancias pre

sentadas por las Sociedades de patronos 
panaderos de Madrid y de vendedores 
de pan en puestos fijos de la misma 
caDÍtal, y por las Socio la íes de obreros 
panaderos de Córdoba, Málaga, San
tander y Alcira (Valencia);

Resultando que las Sociedades pa
trón» es «La P*nera Industrial», «El 
Sindicato de la Panadería-, «L* Cam- 
piñ* Triguera», «La Unión Panifica 
dora» y ¡a de vendedores de pan en 
puestos fijos, titulada «La Panera», 
asi como los Gremios de pan y bollos 
del casco, radio y extrarradio de Ma
drid, sobeítan, en instancias de 27 de 
Agosto y 8 de Septiembre de 1919 que, 
en uso de 1» facultad que ei *r ículo 
8,° del Real decreto de 3 de Abril del 
mí<mo año, reserva al Gob ernó de 
S. M., se suspenda ¡a aplicación de 1» 
disposición dicha, por la que se esta
bleció un descanso nocturno de seis 
choras en todos los trabajos de la in 
dustria de la panadería; y que, en cam
bio se señale como hora de entrada ai 
trabajo la de las ve ntitrés, en los días 
desde l.° de Octubre a 30 de Abril, y 
la de las veinticuatro a partir de l.° 
de Mayo hasta el 30 de Septiembre de 
cada año;

Resultando que las Sociedades obre
ras «UniAn^ Panificador*»,, de Córdo
ba; «Juventud Panadera», de Málaga; 
«Obreros* Pasteleros», de Santander, y 
«La Espiga», de Alcira, en instancia 
de 28 y 31 de Agosto y de 1.® y 4 de 
Septiembre del pasado año, respectiva-1 
mente, protestan, a su vez, contra 1* 
aspiración de los patronos del ramo a 
queso suspenda el mane onado Real 
decreto de 3 de Abril de 1919, solici
tando además las dos primeras de las 
Sociedades obreras mencionadas que 
se suprima totalmente el trabajo noc
turno en la industria de 1* panadería;

Considerando que la prescripción del 
descanso nocturno en todos aquellos 
trabajos en que no sea absolutamente 
ímpos ble, responde a necesidades «ocía
les, morales e higiénicas, umversalmen
te proclamadas, y a las cuales ios tres 
factores que intervienen en la industria, 
obreros, patronos y consumidores, han 
de hacer algún sacrificio en b en del 
interés social, haciendo posible al obre
ro la vida familiar y ue relación, el 
perfeccionamiento intelectual y el repo
so fiaico suficiente';

ConsMerando que el Real decreto de 
3 de Abril de 1919 respecto al descanso 
nocturno en i* panadería ha sido un* 
resolución dictada después de una in
formación oral y escrita, abierta por 
cumpámiemo de la Real orden de 25 de 
Jumo de 1912, y que reun ó cerca de 
400 informes, entre ellos los de Alcaides 
y Ayunram eutos, Juntas de Reiormas 
Sociales, Inspectores de Trabaje, Cá
maras de Comercio, Sociedades patro
nales, Asociaciones de patronos pan^- 
deros, Asociaciones 01121*9 de patreoe» 

y obreros, Sociedades obreras y Asocia
ciones de obreros panaderos;

Considerando que la industria de la 
panadería no es de las llamadas de «fue
go continuo», en las cuales es Imposible 
interrumpir los trabajos sino que, por el 
contrario, no hay en ella motivo alguno 
de orden técnico que no permita el des
canso nocturno, aun empleando los an
tiguos y rutinarios procedimientos de 
formación de la levadura definitiva, re
frescos sucesivos, amasado, apresto, 
reposo del pan formado y cocción; aser
to que se funda en opiniones de prácti
cos en el oficio, en los resultados de la 
información oral y escrita antea referi
da y en el estudio científico de la con
servación de las levaduras, la que pue
de lograrse retrasando la fermentación 
mediante de secación e impidiendo el 
paso del aire en el interior de la masa 
por medios vanos y bien sencillos, o 
empleando aparatos, como el «Balloir», 
de uso muy generalizado, o bien ha
ciendo descender la temperatura de la 
masa;

Considerando que, dada la flexibíH* 
dad del Real decreto de 3 de Abril de 
1919, el cual permite que las horas del 
aeocauso nocturno sean las de las ocho 
de 1* noche a dos de la madrugada, o 
las de nueve a tres, de diez a cuatro, o 
de Once a cinco, es posible, mediante la 
conservación de lavaduras, y comen
zando 1* jornada * 1*« dos de la madru
gada, sacar las primeras hornadas de 
pan par* servirlas *1 público en las 
primeras horas del día, como lo ha afir
mado en documento oficial la Agrupa* 
ción de Fabricantes de Pan de Viena, 
de Barcelona, en contra de la maniíes- 
tación de los patronos panaderos de 
Madrid en las instancias de referencia;

Considerando que el motivo en que 
las entidades patronales solicitantes 
fundan su parición de que sea suspen
dido el susodicho Real decreto (necesi
dad de acierras reformas de orden téc- 
meo que na pueden realizarse, sin que 
se sustituyan las actuales viejas e ln« 
servibles tahonas por otras fábricas 
que reúnan estas condiciones, además 
de l*s adecuadas para que el obrero 
trabaje con holgura y desahogo), com
prueba 1* necesidad a que respondió 
aquella Real disposición, y antes bien, 
aeoseej* maotenerls que suspenderla, 
a fia de que sírva de acicate para la im- 
preacindibie tranaformación de la ín» 
dustría, en bien de la salud del obrero y 
dei interés público;

Considerando que tal retraso en los 
métodos de producción industrial y la 
necesidad de aumentar maquinaría, 
hornos, cámaras frigoríficas, etc,, no 
pueden ser estimados como motivos in
cluidos en los artículos 3,® y 8.® del Real 
decreto de 3 de Abril de 1919; esto es 
como motivos de orden público o de ín
teres nacional, que pudieran inducir al 
Gooierno a la suspensión de 10 precep
tuado en la disposición dicha; .

Considerando que no existe razón 
ninguna para modificar el criterio que 
iMjNC5 el Boai dowoío do d de ▲toril de 
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1919, ni para suspender su aplicación, 
como solicitan las entidades patronales 
del gremio de Madrid, ni para modifi
carlo en el sentido de prohibir total
mente el trabajo nocturno, como recla
man las Seriedades obreras de Córdoba 
y Málaga;

De acuerdo con el informe del Insti
tuto de Reformas Sociales,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se desestimen las instan 
cías presentadas y que se mantengan 
en todo su vigor los preceptos ¿el Real 
decreto de 3 de Abril de 1919, que es a- 
bleció el descanso nocturno de seis ho
ras en todos los trabajos de la industria 
de la panadería,

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 21 
de Enero de 1920.

FERNANDEZ PRIDA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 22 de Enero)

limo, Sr : Dictado con facha 15 del 
corriente el Real decreto que hace ex
tensivos a las Empresas y Agenc as pe
riodísticas los beneficios da' la ley de 
Descanso dominicnl, acudieron a este 
Ministerio en razonada instancia, no po
cas personas directamente interesadas 
en la aplicación del precepto general 
que dicho Real decre o eoa’iene, solici 
tanda la adaptación de aquél a las spe- 
cíales condiciones de la Prensa perió dica

Amparada esta prev.toHión por lo dis
puesto en el articula 10 de! Reg amento 
de 19 de Abril de 1905, y o¡ 10 el Ins
tituto de Reform ts Sáci < ai,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente;

i

1 ,• Los por ódicos déla tarde y de , 
la ñocha no publicarán en domingo nin
guna edición ordinaria ni extraordina
ria, suplementos ni boletines,

2.® Los periódicua de la mañana no 
publicarán los lunes ninguna edición 
ordinaria ni extraordinaria, suplemen
tos ni boletines.

3,® Quedan prehibidos el reparto y 
venta de periódicos y revistas desde las 
doce de la mañana dei domingo hasta 
igual hora del lunes.

4,® Los trabajos en Jas Redacciones 
y talleres se interrumpirán desde las 
siete de la mañana del domingo hasta 
igual hora del lunes.

5.° No se cursará ningún despacho 
de Prensa, telegráfico o ".elefónico, ni 
se autorizarán conferencias de esta cla
se con noticias destinadas a la publi
cidad, ni se consentirá la publicación de 
estas últimas por medio de transparen
tes o pizarras desde las seis de la maña
na del domingo hasta igual hora del 
lunes.

Lo que de Real orden comunico a 
V, I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 22 de Enero de 1920,

FERNANDEZ PRIDA
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

(.Gaceta 23 de Enero)

SECCIOI PBOVmC!Ai
Núm. 245

JUNTA DE PROTECCION 
a la infancia y represión de la mendicidad 

de Palma de Mallorca
Cuenta trimestral de ingresos y gaNtos 

obtenidos por esta Junta durante 
dicho periodo que con esta fecha se 
rinde al Consejo Superior.

Año de 1919.—Cuarto trimestre
, In g r e s o s _

Importe de Jo recaudado pro
cedente del 5 por 100 sobre 
localidades de espectácu os 
públicos durante el trimestre 
de la fecha, .

Pesetas

1302,70
Importe de donativos particu

lares, ' । 3382*00

Total ingresos, , 4684 70

PeMtx»
Ga s t o s

Para gastos generales. ,
Para ¡a represión de la men

dicidad. .
Para la protección a la infan-

250'00

3000

cía. . 1912‘CO
Para los comedores maternos, 1110 00

Para el Consejo Superior, , 16'98

Total gasto?. , 3318-98

Las placas se expenderán en las Ofl* 
ciñas de Recaudación, calle del Teatro 
Balear, n,° 19, a partir del 1.® de Fe
brero próximo. Los días de Carnaval 
dichas Oficinas estarán abiertas m»Ü3. 
na y tarde al indicado objeto.

Para durante estos dias y horas de 
rúa el tránsito ordinario se efectuará 
por las calles paralelas a las indicadas.

Palma 21 de Enero de 1920, —El Ab 
caldo, Francisco Barceló Oaímari,

Cu e n t a  d e Ca ja
Existencia en Cija en 1.® 

tubre 1919,
Ingresos obtenidos en el 

mestre de esta cuenta.

Gastos ea igual período.

Oc-
, 3275‘07 

trí-
. 4684*70

Existencia para el primer 
mestre de 1920,

7959'77
331898

tri-
. 4640'79

La presente cuenta se halla en un
todo conforme con las partidas que
aparecen 
y con los 
ch vados. 

Palma 
Tesorero

en los libros de contabilidad 
justificantes que quedan ar- 

31 Diciembre de 1919.—El 
Contador, Luis Pascual,—

V.° B.°—El Gobernador Preiidentej
Agustín Diez,

Núm, 260
ADMIN1TRACION PRINCIPAL 

DE COREEOS DE BALEARES 
Debiendo procederse a la celebración

i de subasta para contratar el transporte 
- de la correspondencia pública en Auto-

móv l entre a estación férrea de Inca y 
1» Oficina dei Ramo de Pollensa bajo el 
tipo máx mo de tros mil quinientas pe- 
se'As anuales y demás condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto en las 
Oficinas de Palma, Inca y Pollensa, con 
arreglo a lo prevenido en el capitulo 
l.° título 2.° del reglamento para el ré
gimen y servicio del Ramo de Correos 
con las modificaciones establecidas por 
el Real decreto de 21 de Marzo de 1907; 
se advierte al público que se admitirán
las proposiciones extendidas en papel I Josefa,
del sello undécimo que se presenten en I Juan Orbay Riera, de Juan y María,
las mencionadas Oficinas de Palma, I Juan Ferrer Olapes, de Vicente y
Inca y Pollensa previo cumplimiento I María.
de lo que se dispone en la Real Orden | Juan Tur Riera, de José y Catalina,
del Ministerio de Hacienda de 7 de Oc- I Mariano, Prats Juan, de José y Vi
tubre de 1908 hasta el día 5 de Febrero I centa. , 
próximo a las diez y siete horas y que I Juan Torres Tur, de Juan y Josefa,
la apertura de Pliegos tendrá lugar en I Laureano Sánchez, Martin de C ilio
la citada Administración de Palma el I y Peliza.
día 10 de dicho mes a las once horas, | José Millan Arador, de DescoBoci- 

I dos,
Modelo de proposición jaan To„e, Qayarl de Vicente y

Don F. deT„„ natural de,.,,, vecino I Salvadora,
de..... se obl ga a desempeñar la conduc-I Juan Antonio Sala, de Antonio y 
ción del correo diario de ida y vuelta I Francisca,
entre la estación férrea de Inca y la I José Vidal Berenguer, de Desconocí 
Oficina del Ramo de Pollensa por el pre- I dos
ció de.,., en letra...... pesetas anuales I Jaime Pascual Cardona, de Jaime y 
con arreglo a las condiciones contenidas I María.
en el pliego aprobado por el Gobierno, I Antonio Costa Ferrer, de Antonio y 
y para seguridad de esta proposición I Catalina.
acompaño a ella y por separado la car- I Juan Prats Costa, de José y Marga- 
ta de pago acreditativa de haber depo- I rita,
sitado en.....  la fianza de setecientas I Vicente Torres Rosselló, de Vicente 
pesetas......................................................... I y Josefa.

Palma 22 de Enero de 1920,—-El Ad- I Ramón Morales Prats, de Salvador y 
ministrador principal, Francisco Pone. | Josefa,

Juan Palermo Vidal, de Desconoci
dos,

Francisco Torres Rolg, de Francesco
Núm, 246

ALCALDIA DE PALMA
En el presupuesto municipal vigente I _

figura un arbitrio sobre circulación de j0Bé K»món Amador, de Desconocí- 
vehículos por el Borne, Mercado y 1 d0?* . m J _ , ,
Rambla durante los días de Carnaval I dosé Torree Cardona, de Bartolomé
con arreglo a la siguiente tarifa, I , , a* „ , , . «

, „ I Jaime Forteza Segura, de Jaime y Ca-
Automóvnes. . . . , . 25*00 ptaz, | talina,

Vicente Tur Riera, de Enrique y Ca
talina.

Simón Garda Jordán, de Desconoci
dos. _

Francisco Tür Perez, de José y María, 
Vicente Riera Serra, de Antonio y 

Catalina.
Pedro Ferrer Torree, de Antonio y 

María,
Francíeco Mari Rodríguez, de Deseo* 

nocidos,
Salvador Berenguer Juan, de Salva

dor y María,

Carruajes de cuatro ruedas, 10*00 id, 
Carruajes de dos luedss, , 7*50 id,

Eq  virtud de lo dispuesto, no será 
permidda la ckculación de ninguna 
clase de vehículo por las citadas calles, 
du ante los dias de Carnaval desde las 
tres a las seis de la larde, sino van éstos 
provistos del correspondiente permiso 
que en forma de placa llevarán en sitio 
vn-ibli.

Los permisos serán valederos para el 
Jueves Lardero y ios tres días últimos 
da Cama val)

Num. 281
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Don Juan Hernández Torres, Alcalde 
Presidente accidental del M. I. Ayun 
tamiento de Ibiza, 
Hago saber: que en el alistamiento 

formado en esta Ciudad el diez del ac 
tual para el Reemplazo del Ejercito del 
corriente año, figuran comprendidos 
los mozos que a continuación se rela
cionan, como naturales de la misma 
e ignorándose su paradero se les cita I iQ8 parará el perjuicio que determina 
por el presente para que comparezcan j ]a Ley, 
ante este Ayuntamiento en los dias 8 y 5
15 de Febrero y 7 de Marzo próximos I 
en que tendrán lugar respectivamente ' 
los actos de cierre definitivo del alista
miento, sorteo y principio de la clasifi
cación de los mozos alistados, previ
niéndoles que de no cómparecer perao 
nalmente o por quien les represente en 
el último de los dias citados, les parará 
los perjuicios que determina la ley.

Ibiza 17 de Eneró de 1920 —El Alcal
de, Juan Hernández.

Mo^os que se citan
José Costa Man, de Mariano y Ma

ría,
Antonio Torres Torres, de Antonio y 

Catalina.
Vicente Arabi Costa de*José y Maris. 
Antonio Sala Tur, de José y María. 
Manuel Oliver Dolores, de Andrés y 

Amalia. • *
Juan Mari Roig, de*Antonio y María, 
Juan Sala Bonet; de Vicente y María, 
Vicente Torres Torres, de Vicente y 

Catalina,
Juan Mari Ramón, de Juan y Vicenta. 
Antonio Torres Felicó, de Francisco y

Núm 294 
AYUNTAMIENTO DE 8ANTAÑY 
Ignorando el paradero de los mozos 

nacidos en este termino mucicipai, y 
hallándose comprendidos en el alista
miento de esta villa para el reemplazo 
del año actual, se advierte a los mismos 
sus padres, tutores, amos o personas de 
quienes dependan, que por el presente 
edicto se les cita para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial personalmen
te o por legítimos representantes en los 
dias y horas que, a continuación se ex
presan a los efectos que estimen proce
dentes,

Día 8 Febrero: Cierre del alista
miento a las 9.

Día 15 Febrero: Sorteo a las 7.
Día 7 de Marzo: clasificación de sol

dados a las 9,
Previniéndolas que de no comparecer 

personalmente o por quienes les repre' 
senten en el último de los días citados

Mo^os que se citan
Guillermo Bonei Bonet, hijo de Bar* 

tolomé y María.
Juan Nicolau Bosselló, hijo de José y 

María.
Antonio Oliveros Garcías, hijo de 

Manuel y Mercedes.
Sebastián Ferrejans Oliver, hijo de 

Juan y María.
Gabriel Adrover R'go, hijo de Jaime 

y Juana María,
Santañy 21 de Enero de 1920,—El 

Alcalde, Miguel Ciar.

Núm. 295
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de los mozos Arturo Fábregas 
Rlutort, de Pablo y Coloma y Bartolo
mé Pocovi Gomíla de Bartolomé y 
Francisca Ana, naturales de esta villa, 
comprendidos en el Alistamiento for- 
do para el Reemplazo del Ejército del 
actual año, seles cita por medio del 
presente para que comparezcan per* 
sonalmence, o sus padres, tutores, pa
rientes, amos o personas de quienes de
pendan, en esta Casa Consistorial, en 
la que tendrán lugar, en los días que 
se señalan al pié de la presente, los 
actos que se dirán y en ellos exponer 
cuanto tengan por conveniente; en la 
intel,gencia que este edicto se publica 
en sustitución de las citaciones preve
nidas por la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército; adviriiéndoles, 
además, que de no comparecer por si 
o por legitimo representante a los indi
cados actos, les parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Día 8 de Febrero próximo, a la hora 
10, rectificación definitiva y cierre del 
alistamiento,

Día 15 de Idem, a las 7, sorteo de 
mozos,

Dia 7 de Marzo, a las 8 clasificación 
de mozos,

Montuiri 17 de Enero de 1920,—El 
Alcalde, Juan Ferrando, —El Secreta
rio, Bartolomé Oastell.
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Núm. 298
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de los mozos comprendidos en 
el actual reemplazo, naturales de esta 
villa, cuyos nombres se expresan a con- 
tiuación se les cita por medio del pre
sente edicto, para que ellos o sus pa
dres parientes o apoderados, comparez
can en esta Casa Consisto! ial a los actos 
de cierre definitivo del alistamiento, 
sorteo y clasificación de mozos, cuyos 
actos tendrán lugar respectivamente 
los dias 8 y 15 de Febrero y 7 de Marzo 
próximos, preveméndoles que de com
parecer a dichos actos, les parará el 
perjuicio a que legalmente haya lugar.

Relación que se cita
Antonio Moreno Soto, de Andrés y 

Juana, nació en 26 de Febrero de 1899.
Miguel Salas Pol, de Pedro y Antonia, 

nació en 2 de Novíenbre de 1899.
Blnisalem 23 Enero de 1920,—El Al

calde, Jaime Sajom.
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Núm. 211
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Habiendo acordado el Ayuntam en’o 
de esta ciudad una transferencia de cré- 
ditOR, esta’ á ►x uesta ai público a efec
tos de reclámactón dutan’-e quince día** 
hAbilea en la Secretaria, contados des 
de el siguiente al que se publique este 
anuncio en el B. O.

Llucbmayor 17 Enero 1920.- E* Al
calde Presidente, Pedro Mataré, —P. A. 
del A, —El Secretario, Guillermo Aulet.

Núm. 198
AYUNTAMIENTO DE C1UDADELA

Formado el padrón del impuesto de 
carruajes de lujo de este término muni
cipal para el ano próximo de 1920 a 
1921, queda expuesto al público, a efec
tos de reclamación, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce días, a contar desde el siguíen e, en 
que aparezca el presente anuncio en el 
B, O. de la provincia,

Oiudadela, 20 de Énero de 1920, —Ei 
Alcalde accidental, J. Oavailer. — El 
Secretario, Sebastián Febrer,

. Num, 199
Confeccionado el pairón del fmpues 

to sobre Casinos y Círculos de recreo 
de e«ta C udad para e! próximo afio 
económico de 1920 a 1921, permanece
rá expuesto ai público a efectos de re
clamación, en la Secretara de este 
Ayuntamiento, por término de diez días 
contados desde Ja publicación del si 
guíente anuncio en el B, O. de la pro
vincia.

Oiudadela, 20 de Enero de 1920 —El 
Alcalde accidental, J, Oavailer,—El Se 
cretario, Sebastián Febrer,

Núm, 200
Formada la matricula industrial y 

de comercio de este término municipal 
para el próx'mo año económico de 1920 
a 1921, permanecerá expuesta al pú
blico a efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento durante 
el plazo de diez oías, que empezarán a 
contar desdo el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B O. de 
esta provine*».

. O-udadela, 20 de Enero de 1920.—E 
Alcalde accidental, J, Caval er,~El tie- 
cretario, Sebastián Febrer.

Num, 241
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA 

Las cuernas de este municipio corres 
pendientes al periodo economice de 
1918 a 1919, se hadarán de man fies o 
al púbbco en la Secretaria de este Ayun 
tamienco por espacio de 15 días a con 
tar desde que aparezca este anuncio en 
el B. O. de esta provincia,

Sa l í a Margarita 21 de Enero 1920, 
El Alcalde, Franci-cu Medina,

# Núm, 252
AYUNTAMIENTO DE INGA

Fijadas definí.ivamente las cuentas 
municipales correspondientes ai ejer 
cicio de 1918 con el dictamen del R gi 
dor Sindico, se anúncia por el píeseme 
quedar expuestas en la Secre aría <|el 
Ayuntamieu.o por ;erm no de quince 
dias hábiles á contar nesde la inserción 
del presente en el B O.

Inca 30 Diciembre de 1919,—EiAlcal
de, Pedro Ferrar.—El Secreiano, José 
S quier,

Hechas por la Junta Municipal las 
rectificaciones al repartimiento general 
y sustitutivo de consumos de 1918 para 
el del corriente año económico de con
formidad á lo au onzado en la R, O. de 
13 de Septiembre último, se anúncia al 
público por el presente que alcho repar
timiento estará expuesto al público 
por termino de quince dias durante les 
cuales podrán formular sus reclamacio
nes los que se consideren agraviados, 
pasados los cuales ninguna se admitirá,

Inca 30 Diciembre de 1919. -1 Alcal
de, Pedro Ferrar.-Ei Secretario, José 
Siquier.

Núm. 253 
AYUNTAMIENTO DE MURO

Conf^ecioDado el padrón de carrua- 
jQ8 de lujo de esta, v lia para el año 
19¿0 a 1921, permanecerá expuesto ai 
públ co a efectos de reclamac ón en la 
Secretaría de es e Ayuntamiento, du 
rente diez días hábiles cornados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O.

Maro 19 Enero 1920.—El Alcalde, 
Gabriel Sastre.—El Secretario, Fran
cisco Gampamar Garrió,

Formada la matrícula industrial de 
esta villa para el año 1920 a 1921, per 
manecerá expuesta al público a efec 
tos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante diez dt&s 
hábiles contados dasde el s guíeme de 
la inserc ón de este anuncio en el B. O.

Muro 19 Enero 1920.—El Alcalde^ 
Gabr el Sastre.-El Secretarlo, Fran 
cisco Oampomar Garrió. .

Núm. 254
ALCALDIA DE ANDRAlTX

Terminada la ma ricuia de a contri
bución industrial y de comercio de este 
piieb o correspondiente al ejercicio do 
1920-21 estará expuesta al público a 
efectos de reclamación en la Secretaría 
de esta Corporación municipal por tér
mino de diez días a con ar del siguíen e 
al de la publicación de este anuncio en 
el B. O. de la provincia,

Andra»’X 21 de Enero de 1920,—El 
Alcalde, Pedro José Jofre,—El Sacre 
tario, Jaime Porcel.

Núm. 297
E' padrón de Gasinos y Círculos de 

recreo de esta localidad, formado 
para el ejercicio de 1920-21, estará ex 
puesto al publico a efectos de reclama
ción en la Secretaria de esta Corpora
ción municipal por el término de ocho 
días, a contar del siguiente, al en que 
aparezca publicado en el B. O. de la 
Provincia,

Andraitx 24 de Enero 1920.—El Al
calde, Peáro Joaé Jofre. —El Secre.a 
rio, Jaime Porcel.

Núm. 292
AYUNT.® de SAN ANTONIO ABAD
Terminada la maincu a industrial y 

de comercio de este pueblo para el aflo 
de 1920 a 1921, estará expuesta al pú 
blíco a efecíos de reclamación en ia 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
termino de diez días contados desde ei 
de ¡a inserción del presente anuncio en 
el B. O. de esta provincia,

San Antonio Abad á 22 de Enero de 
19 —Ei Alcalde, José Rosahó.

• Num, 217
D, Maximia.no Bravo Pere^, Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma.
Por la preseme requisitoria se cica, 

llama y emplaza á Juan Guardiola Fio 
resta, de veintises años de edad, h jo 
de Juan y de María Teresa, casado, al
pargatero, natural y vecino de Aiaró 
y actualmente de Ignorado paradero, 
procesado en causa sobre lesiones, pa
ra que dentro del término de quince 
días á comar des le 1* inserc.óa de 
ia presente en la Gaceta de Madrid, se 
presente ame esta Aud^eucia a tiu ue 
señalar nuevo día para la celebración 
del juicio oral de la expresada c»usa, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebeldes

Por tanto; se encarga a l&s Auto
ridades é Individuos de la policía judi
cial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado y conseguido io con
duzcan á la Prisión de esta Giudad á 
disposición de este Tribunal.

Dada en Palm* de Mallorca á diez y 
siete de Enero de mu novecientos vein 
te.—Maximiano Bravo,—Ei decretarlo, 
Lula Ganals.

Núm, 231
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Jerónimo Mercad*! 
Amorós, de veintidós años de edad, hijo 
de Juan y de Francisca, soltero, marine
ro, natural y vecino de G.udadoia, (Ll* 
de Menorca), y actualmeme de ignora

do paradero, procesado eon otro en 
causa sobre resistenc a a los agentes 
de la Autoridad, para que dentro del 
término de quince dias a contar desde 
la inserción de la presente en a Gaceta 
de Madrid, se presente ante esta Au 
díencia a fia de señalar nuevo dia para 
U celebración del juicio oral de la ex
presada causa, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Por tanto; sa encarga a las Autori
dades e individuos de la policía judicial 
procedan a la busca y captura del re 
ferido procesado, y conseguido lo con
duzcan a la Prisión de es¿a G udad a 
disposic ón de este Trrbunal.

Dada en Palma de Mallorca a vein 
tidos de Enero de mil novecientos 
vem-e.—M^ximiano Bravo,—E. Secre
tario, Luis Ganals,

Núm. 286
Por la presente requisitor ia se cita, 

llama y oiapiaz» a Jaime Barenguer 
Expósito, de veinticuatro años de 
edad, hijo de padres desconocidos, sol 
tero, contador, natural de Ib z* y ve
cino de esta Ciudad y ac.ualmante da ig
norado paradero, penado con otro en 
causa sobre robo, para que dentro del 
término de quince días * contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid se presente ame esta Audieu 
cía a tiu de cumplir ia pena que le fué 
impuesta en ia expresada causa, b*jo 
apercibimiento de ser declarado re
belde.

Por tanto; se encarga a las Au ori- 
dad.es e individuos de la policía judi 
cial procedan a la busca y captura del 
referido penado, y conseguido lo con 
duzcan a la Fría ón de ust* Ciudad a 
disposición de este Tribunal.

Dada en Palm* de Mal orea a vein
ticuatro de Enero de mil noveciemos 
veinte,—Maximiano Bravo.—El Secre
tario, Luis Ganals.

Núm. 234
Don Juan Ginard y Ferrer, Abogado, 

Jue^ municipal del distrito de la Lonja 
de esta ciudad y como tal accidental
mente encargado del despacho de la ju
dicatura de primera instancia del mismo 
distrito por hallarse en uso de licencia 
et propietario.
Hago saber: que en los amos ejecuti

vos seguidos a nombre del D.rector de 
la Sociedad anónima «E. Porvenir» con
tra D. Baltasar y D. Mateo Tomas na 
reca.do la semencia, cuyo en cabez*- 
miento y parte dispositiva dice asi:

«Sentencia,=En la c.udad de Palma 
de Mallorca a dos Euero de mu nove 
ciemos vaime, el 8r, D, Juan Giuard y 
Forrer, Abogado, Juez mumcipai de 
este distrito de la Loaga y como tal ac- 
cidentaimeme encargado dei despacha 
de la judicatura de primera iuataucia 
del misma ais.rito por hallarse eu uso 
de licencia el propietario, en visca Ue 
los presentes autos ejecutivos promoví
aos por D. Guillermo Borras y Palmer 
como vocai Director de ia Sociedad anó
nima «El Porvenir» con domicilio en 
L uchma^or, dirigido por ai Letrado 
D. Tomas Man aner y represen.ado 
por e< procurador D, Pedro Forrer, 
contra D, Bíiiasar romas y Ju m y 
D. Mateo Tuinas y Amengu-u do igual 
Vecinaud, aiu auieusa ui represen.ac.óu 
por uo haoer comparen d j eu amos, so» 
b e pago de pesetas, y=Rdsuitandu.....  
=Fado: que deou mandar y mando 
siga la ejecuciou adelante, hacer trance 
y remate de los bienes embargados 
para con su producto pagar a la Socie
dad «Ei Porvenir» establecida en Lmch 
mayor la suma le sebec.eu as Ciucueu- 
ta pesetas cou sus intereses ai tipo le
gal leí Ciuco por cierna al aún desde ei 
trece de DiCieruore prox.mu pasado y 
cos.aB causadas y a Causar üas.a su 
eíeciiVo pago, a todo 10 que se coudeua a 
ios demauuados D. fiai asar lomad y 
Juna y U, Mateu Tomas y Ameugual * 
qUieues se uot.ticara persouaimeum 
esta seuteue.a ex^ididudose par* euo 
1* corres^ondieuid carta orden a. Juz
gado muu c.pai de dicna ciudad de 
Liucnmayov y i* tiimó e, aumdicüj Se 
ñjf Juez accidental,=aJdau Giuara.»

Y por uo haber podido ser baOtUo q í 

3
antedicho D. Baltasar Te más y Julii 
para notificarle personalmente la pre
inserta sentencia, en cumplimiento de 
lo mandado en providencia de hoy re
caída a solicitud de la Sociedad deman»

1 dan te expido el presente edicto para que 
8'rva de notificación en forma al repeti
do D. Baltasar Tomás.

Palma diez y siete de Enero de mil 
novecientos veinte,—Juan Ginard. — 
Ante mí, Juan Bestard,

Núm 251
D, Juan Francisco Marín Gutierre^, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia del día de hoy, recaída en 
las diligencias sobre exacción de las 
costas devengadas en la causa, instruida 
en este Juzgado, sobre calumnia e inju
rias por querella de ios consortes Juan 
Aloy Sureda y Catalina ViUaiooga Mo- 
y», se saca a pública subasta, por 
término de teime días, ia finca em* 
bargad* que á continuación se expresa:

Pieza de tierra v ña denominada «Los 
Mitjaus», sita en el término municipal 
de Bmísatem, de media cuarterada de 
cabida, equívaieme * 35 arcas 51 cen- 
tíáreas, lindante por Norte con tierra 
de Juan Salom, por E«tu cou U de Pedro 
Llabrés, por Sur con la ue Juan Pone 
Aloy y por Oeste con 1* de Amoaia 
Torreas, Per cuece a la citada G*raiina 
Villaloog* Muyá, por compra a Jaime 
Villalonga Pencas, y 1* tiene iu»crna 
en el tomo 81 del Arch vo, libro 5 de 
Binisalem, folio 160, tinca 230.

La referida aub*st* se verificará con 
sugeción a las siguientes condiciones:

1 .a Que las expresadas diligencias 
y la certificación del Registrador de la 
propiedad a que se refiere la Rag a 4.a 
del artículo 131 de la Ley hipotecaria 
estarán de manifiesto eu la decretaría 
del que refrenda: que se entenderá que 
ios llenadores aceptan como bastante 
la referida titulación: y que las cargas 
o gravámenes anteriores y ios preferen
tes, si los hubiere, a las eos as que se 
reclameu, con» uuarau subusteutús, ea- 
íend éudose que el remaiaute os acepta 
y queda subrogado en ias responsabi 
lid ale s de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del retrate,

2 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de dicha fiuca, que ha sido 
justipreciada en mil decientas pesetas,

3 ,8 Para tomar parte en la subasta, 
ios lidiadores deberán cons gnar pre
viamente el depósito prevenido en el 
artículo 1500 de la Ley rimaría civil,

Asi, pues, quién quiera tomar parte 
en ia expresada subasta acuda en los 
estrados de este Juzgado, el dia veinte 
y siete de Febrero próximo a las doce 
horas, que es el señaiado al efecto,

Dado^en Inca a tres de Enero de mil 
novec.entos veinte,— Juan Marín.—Por 
el Secretario Sampol.— Esteban Ribas, 
oficial,

Núm. 236
D. Emilio Simó Peyri, Ofieial hablitado 

dei Juagado de primera instancia de la 
ciudad y partido de Mahón, sustituyen
do ai Secretario judicial D, Ramón Me- 
nac que se halla en uso de licencia.
Certifico: Que eu el juicio declarati

vo de menor cuantía que se dirá reca
yó ia sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, con la diligencia de 
su publicación, son del tenor siguiente:

«Sentencia,*En la ciudad de Mahon 
a diez y nueve de Enero de mil nove
cientos veinte, El dr. D. Antonio Vidal 
y Viliaioug*, JuoZ Muuicipai letrado 
de i* m.sma, euoargadu dex despacho 
dei Juzgado de Primor* lastaucia del 
partido por no haberse aún posesiona
do el Sr, Juez e ec.o, h^Ditinuo los 
presentes autos de juicio declarativo da 
meuor cuantía seguidas en.ru partes, 
de la una, como actor, D. José Seguí 
y L uch, platero, de uaxa vecindad, ru.
preaeutada por e. prvcur^^ur D. M. 
gUei Alejandre Priutaa y uirig-do por u¡ 
lebrada D. damuii daiidd.ui j u^adia as 
y de la Obi*, coma demandados i). Mi1 
gue., D,* Jn-ua y D.* Franc.BC» U*re 
CIA y Tuauri y y.* íUtoer Mar
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caró, cuya profesión y vecindad no 
consta, iodos de ignorado paradero, o 
sus derecho-habientes respectivos, tam
bién ignorados, caso de haber fallecido, 
que se hallan declarados en rebeldía, 
sobre extinción y prescrípc ón de gra 
vátnenes y cancelación de hipoteca = 
Fallo que debo declarar y declaro ex in- 
guidos por prescripción los dos gravá
menes a que se contrae la demanda, o 
sean, la mención dfe Jos derechos legi
timarios de los hermanos D, M guel,
D.® Juana y D.® Francisca García y 
Tudnri y la hipoteca por mil quinientas 
pesetas y los intereses al tres por cíen 
to a favor de D ® Benita Barber Masca 
ró, y caducados, por tanto, y extingui
dos también cuantos derechos y accio 
nes, ya reales, ya personales, pudieran 
competer a loe demandados por razón 
de ta^es gravámenes, ordenando, en 
consecuencia, la cancelac ón de los m’e- 
mo'» en e' Registro de ¡a Propiedad tan
to del inscrito como del simplemente 
mencionado, da modo que la descrita 
finca quede enteramente libre de uno 
y otro; sin hacer especial declaración 
en cuanto a costas, Asi definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo 
por esta mi sentencia que, por razón 
de la rebeldía de los demandados, 
será notificada por edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, en la for
ma que establece el ardeulo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, y una vez 
que sea ejecuroria se facilitará testimo
nio de la misma al aotor para u cum

de cabida de doce deatres y medio.-" 
O ra en el mismo punto y de igual cabi
da de doce destres y medio.—Otra de
nominad» Son Farratge, de cabida de 
treinta destres.—Otra en el punto Ca
mino des Traginers de cabida de ciento 
veicte y cinco destres.—Y una casa en 
la calle de la Iglesia, sin corral número 
cuadro.

Y a requerimiento de D. Damián 
Gost y G ri se publica este anuncio en 
el Bg l e t ik  Of ic ia l  para que llegue a 
noticia de aquellos a quienes pueda in
teresar.

Inca vein'e y uno de Enero de mil no- 
vec entos veinte.—Jaime Vidal.

Núm. 229 
REQUISITORIAS

Sorra Aiemc y Miguel, hijo de Jaime 
y de Francisca, natural de Andraitx, 

' de estado soltero, profesión marinero, 
de 19 años, señas: cuerpo creciendo, 
ojos pardos, cejas y pelo castaño, fren
te, nariz y boca regular, barba ningu- 

¡ na,.color sano, otras particulares: una 
i pequeña cicatriz en la frente, domicí- 
: liado últimamente en la Calle de Espar- 

teria, Palma, procesado por falta de 
í presentación; comporecerá en término 
' de 90 días ante el Señor Juez Instruc 
5 o f  le la Comandancia de Marina de 
| esta provine a, Capitán de Corbeta don 
» Guillermo Ferragut Sbert, caso de no 
; comparecer será declarado prófugo.

Palma 21 de Enero de 1920.—Guiller- 
plimiento.=Antonio Vidal. = Publ ca j mo ¿ertagut.
ción.=Leida y publicada ha sido la an- I """q q i
tenor sentencia en el mísmu día de su I iNum, zvi
fecha por el Sr. Ju z que la ha dictado í Mari Oliver Manuel, hijo de Manuel y
est^n/o celebrando audiencia pública de Josefa, natural de Ib za (Baleares),

Juan Perelló Mora 
Antonio Riera Más, 
Ramón Santander, 
P Juan Amengual Bauzá. 
Andrés Durán Rosselló, 
Mateo Febrer Mesquida. 
Barbara Febrer Mascaré, 
Antonio Font Amengual. 
Juana M.* Fullana. Febrer, 
Miguel Fullana Mezquida. 
Juan Galmés Domeoge, 
Margarita Galmés Pont, 
María Juan Mesquida. 
Mateo Matas Perot, 
Catalina Morey Sastre. 
Lorenzo Morey Muntaner. 
Jaime Nicoiau Font. 
Margarita Parera Juan. 
P. José Sansó Rosselló, 
Bartolomé Trujóle Galmés, 
Gabriel Bosch. 
Pedro Barceló.
M.* Ana Barceló Mayol, 
Miguel Bauzá Gayá. 
Jaime Bauzá Pas'ureta, 
Amador Bauz áRos. 
Magdalena Bauzá Mayol, 
Nicolás Berga Perelló, 
Antonio Bonet, 
Fran * Ana Bonet Font. 
Miguel Bou Sastre, 
Sebastián Busquéis Rosselló. 
Jerónima Carbonell Carreras 
Francisca Carbonell Mestre.

PeeeUe
3'48 
2'17 
9*72 
1*96 
1*96 I 
2*72 
2*84 । 
1*96 
1*96
2*0í I 
2*17 I
1*84 I
3 04 I 
3 37 I 
2 28 I 
1*84 I 
3*15 I 
2*17 I
184 I 
2*07 I 
1*09 I 
0*65 I 
3*26 I 

, 1*09
, 1'09
, 1*74 
, 0'87 
. 0*»7

1*09
. 0*43
, 1*30
. 1*30
. 2'61 !
. 1*74

P. Antonio EstranBy Amengua!. . 3‘26

de que certifico en M ^hón a d ez y nue
ve de Enero de mil novecien os veinte

' =Emilio Simó, Oficial.»
Y pa> a su inserción en el Bo l e t ín  

' Of  ü ia l  de la provincia, según lo man
dado libro la presente visada por señor 
Juez en Mahón a veinte de Enero de mil 
novecientos veinte -Emil o Stm», Ofi- 
c¡at,—V.° B.°—El Juez de l? imaneja 
accidental, Antonio Vidal.

Nüm 263

de estado solero, de 17 años de edad, 
de profesión marinero, domiciliado ul- 
’ mamen e en Ibiza, procesado por el 
deliro do desc-rCon de buque mercante; 
comparecerá en el termino de 30 dias 
ante el Ju- z Instructor de la Coman- 
dáñete de Marina de Cádiz Don Manual 
Bistarreche y D *z de Bulnes para 
,prea ar declaración.

ÍMs en Cádiz 21 de Enero de 1920 
El Juez Instructor, Manuel Bastarre- 

che,
Don José Sodas y Gradoli, Decano del í Núm, 10

Ilustre Colegio Notarial de Baleares |6 i Doa Juan Riutort y Riutort, Recauda
dor de la Hacienda en el pueblo de 
Petra.
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo ins’rayendo por débitos de 
, 4 . i Contribución Rústica pertaneciente al

- - , . M C08a '0 año 1919 20 de esta población he dicta -ejercicio del cargo de Notario de Pal- d 8j ient0 F .
ma, habiendo an.ee deeempeflado ¡ae <P,evidencia: De conformidad a lo 
Sotanas de Corveta, 8an-.afly, Alar» y Q en el artlculo 66 d@ u Ing.
Porrerae, dlitntoe de Bjetona, de In de 26 d0 Abril de 1900| declaro
ca y Manacor respeciivamente. I incareos en el 2 0 grado de apremio y

Y solicitando D • Concepción Talla : reca¡.go dgl pors100 aobre el lmport6 
de.8 °ad0^ dicha D Mi t0 al del descubierto a los contribuyen-
volucíón de la ñ»DZ» qud tea incluidos en la anterior relación. No-
guei Pons y Pona tenia c i a p - I Qe a jQ8 contribuyentes esta provi- 
.raelbuen desempeño de su cargo, se de^a a fiQ de que puedan aatiafacer 
invita a quien /U^era j sus débitos durante el plazo de veinti-guna reclamación para que .a formu e hQras; advírtiéndole8| que de n0
ante la Jun.a D rectiva Je este üo.egio | ver dcair|0 ae procederá inmediata- 
Notanal, dentro del pUzo de dn| mente al embargo de todos sus bienes, 
contar desde la ihserción de esta edicto 8eQalaudo al Qfe6cto laa flncaa que han 
ea el SoLETI^ | da ser objeto de ejecución y se expe
que transcurr do ua «jo  i se a- ’ | dir^n los oportunos mandamientos al
rá el expediente a la Dirección general Reglatrador de la propiedad del 
délos Registros, | partido para la anotación del embargo.»
finUiva de la petición de D. Concepción » P Y’hallándose comprendidos éntrelos 
Taiiadas y , I deudores a quienes se refiere la anteriorPMma du Mallorca » veinte y uno de continuación se
^nero de mil novecientos veinte. José ?xprso;tni CQyo domlcilio no ha podido 
Socios. , I ín(jagar80, ee les notifica por medio de

I la presente, que por duplicado se remi- 
Nam, 244. | te a ia Tesorería de Hacienda de esta

SUBASTA । provincia, parajae pueda acordar su
El día cuatro de Febrero próximo, a inserción en ei W^f t in  Of ic ia l , de la

once en la ciudad de loca, calle le provine a y en la Gaceta de Madrid,
las Cuevas, número diez y ocho y en el ¡ h -gún dQ49Oo a
despacho del infiáscriio notario, bajo ‘ Inf racción de 26 de Abril de 1900, a
las condiciones que se hallan de maní saber:
fieeto en mi notaría, tendrá $ugar la su- ; Nombres de los contribuyentes 
bas;a de ¡as ñucád, situadas en la vil a I Pceus
y término de La Puebla, propias de las ! -
hermanas Gata ina y Magdalena Serra Monte Comunal. .
y Soler, que a continuación se indican: j Magdalena Bauzá Moyol. .
r-Una pieza de tierra, en el pumo Son | Bario orné Galdentey Felanitre,
Fornari, de cabida de ud cuartón. - , P. Antonio Estrañy. .
Otra pieza de tierra, en el mismo punto, I Lorenzo Miguel Sansó. .

Hago saber, en cumplimiento de ol 
prevenido en el artículo 8.° del Real 
Decreto de 28 de Junio de 1907, que elDecreto de 28 de Junio de
gotario D. Miguel Pons y Pona por , u 
defunción, ocurrida en 17 de Noviem
bre del año último, ha c_—,2. 1

Bernardo Febrer Morey. ,
Gabriel Febrer Mesquida. ,
Antonia Ana Font, .
Esteban Font Carago!. ,
Bárbara Fon Fiorjd. ,
Juana María Font Pocovi, ,
Miguel Font Pocovi. ,
Francisca A Fullana Femeniaa, 
Guillermo Fullana Marti. ,
Juana María Gari Mayol,, ,
Práxedes Gari Mayol. ,
Guillermo Gayá Cambux. ,
Francisco Gayá Gual. .
Juana M * y Bartolomé Gayá, . 
M guel Gomila Santandreu. ,
Antonia Grau Masanet. ,
babel Grimalt Guinard ,
Andrés Lliteras Cerdá. .
Juana M.* Lliteras Morey. .
Juana M * Llompart Femenias. 
Melchor Llompart Femenías. ,
Jerónimo Llull Galdentey, .
Antonia Maní Cosme. ,
Bartolomé Massanet VadelL ,
Catalina A. Mayol Gompafiy, , 
Antonio Melis. .
Pedrona Mora Puigdorfila, ,
Antonia Ana Nicoiau, t
Francisco Nicoiau. .
Antonio Oliuer Munar. ♦
Francisco Oliver Munar, ,
Miguel Parera Ferrer, ,
Francisco Pastar Riera, ,
Margarita Perelld, Vaddl. ,
Francisca Pujadas Planas, ,
Angela Rosselló. .
Sebastián Rosselló Fullana. ,
Jaime Rosselló Gelabert. ,
Antonio Salas. ,
Margarita Salom Jaume, .
Jaime Sansó. ,
Apolonia Sansó, <
Francisco Sansó Rave. ,
Catalina Sastre Gompafiy, 
Antonio Sureda Cabrer, ,
Juan Torrens. .
Catalina Fons Lliteras, <
Juana María Vallespir Jaume, ,

8'41 
2*77 
2*23 
1‘85
^93

fes incluidos en la anterior relación, 
Notifiquese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satisfa
cer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles, que 
de no verificarlo, se prenderá inme* 
dlatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución y se 
expedirán los oportunos mandamientos 
al Sr. Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo,

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi

, te a la Tesorería de Hacienda de esta 
i provincia, para que pueda acordar su 

inserción en el Bo l e t im Of iü ’AL de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según 
dispone el articulo 142 de ia Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 a saber;

Nombres de los contribuyentes
PexUí

Ana M? Barceló Catalá, ,
Juan Bauzá Barceló Boscaua, .
Antonio Estrafiy Catalá, .
Catalina Femenías Sansó. ,
Catalina Gazá Bauzá. .
Antonio Nadal Galmés. .
Bartolomé Nigorva Bauzá. ,
Francisco Sansó Sansó. .

179 
7 65 
2'17 
2'17 
2*39 
2*17 
3'53

32‘02

1*74 I 
1*30 
0*43 I 
2*17 
0'43 
V52 
1*74 
1*74 
2*61 
0‘65 
1*95 
3*04 
1*52 
0*87 
2'82 
0*2¿ 
2*39 1 
3*26 
2*17 
2‘17 
2*17 
217 
0*68 
3*26 
3'47 
1-96 
0*65 
1*30 
1*09

.(,"43 
0*43 
2*17 
0-65 
1*09 
1*09 
1*09 
1*09 
1*09 
1*52
1*74 
1*52 
0*65 
1*74 
0*43 
2*17 
0*87 
3 26 
1*09

En Paira a 15 de Diciembre de 1919, 
—El Recaudador, Juan Riutort,

Núm, 215
D, Juan Bautista Martorel), Recauda

dor de la Hacienda en el pueblo de 
Alcudia,
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de 
Contribución Utilidades Capital perte
neciente al tercer trimentre del año 
1919 20 de esta población, he dictado 
con fecha 20 de Diciembre de 1919 la 
siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art, 66 de la Instiuc- 
ción de 26 de Abril de 1900, declaro 
Incursos en el 2,® grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el impor
te total del descubierto a los contribu
yentes incluidos en la anterior relac.ón. 
Notifiquese a los contribuyentes esta 
providencia, a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles, que 
de no verificarlo, se procederá inme
diatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución y se 
expedirán los oportunos mandamien
tos al Sr. Registrador de la propiedad 
del partido para la anotación del em
bargo».

Y naUándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia los que a continuación 

I se expresan cuyo domicilio no a podido 
indagarse, se le» notifica por medio do 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de. esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gacetade Madrid se
gún dispone el art. 142 de la Insiruc- 
cióa de 26 de Abril de 1900, a saber:

Nombres de los contribuyentes
Meta»

Gabriel Vila Cirer.
Gabriel Valle Cortés, . 3*26 | Juana M.a Vicens Marqués,

En Petra á 15 de Diciembre de 1919. ~
-—El Recaudador, Juan Riutort

Núm. 11

Barto omé Ventayol Ferrer 
José Miró Pifia.
Juan Carrió Siquier.
Francisca Gabrer Reinés.

D, Juan RIntort y Riutort Recaudador I Pedro Mudoy Truyols,
de la Hacienda en el puelo de Petra. Mariano Llabrés Reinés.
Hago saber: Que en el expediente que | Lucía Galvis Reinés. 

me hallo instruyendo por débitos de la j Juan Bannassar Ferrer. 
Contribución Rústica pertenecíante al | Sebastián Truyols L abrés, 
segundo trimestre del año 1919-20 de | Juana Ana Capó Nadal, 
esta población he dictado con fecha 25 I Jaime Bisquerra Bennassar.
de Septiembre de 1919 la siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
‘dispuesto en el articulo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incufsos en el 2.® grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyan*

. 4 46

. 5'94
, 8*64
, 3*71
, 2*97
. 356
. 0*74
. 2‘71
. 7'43
. 7‘43 
, 13 73 
, 50 49 
. 6'68

En álcudia a 15 de Enero de 1920.— 
El Recaudador, Juan Bautista Marto- 
rell.

PALMA.—Es o íjml a -Tipo g b á k io a

M.C.D. 2022


